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4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 


ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza. 


Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso de los alumnos se corresponde con graduados y licenciados en Traducción e 
Interpretación o Filologías en las lenguas de las especialidades (árabe, chino, francés, inglés y ruso). 
También hay alumnos que optan por realizar este máster tras haber finalizado sus estudios en el 
ámbito sanitario o jurídico. Pese a que existen otras vías de acceso, estas titulaciones son preferentes. 
En lo que respecta a personas con experiencia profesional, además de los ámbitos sanitario y jurídico, 
muchos de nuestros candidatos tienen experiencia en mediación intercultural. La Comisión 
evaluadora valora el perfil individual de cada candidato teniendo en cuenta criterios como el 
currículum, el expediente académico previo, la adecuación de su perfil a los objetivos y contenidos 
del programa y el conocimiento de las lenguas de trabajo, siendo obligatorio tener un nivel C1 
en los idiomas de trabajo. Los requisitos y criterios específicos de valoración del perfil de cada 
candidato se describen en el apartado 4.2. 


Es fundamental que los candidatos tengan un mínimo nivel de C1 ya que es imprescindible para 
poder realizar las tareas exigidas para un profesional de la traducción/interpretación. 


Los itinerarios se corresponden con las especialidades lingüísticas del Máster y se ofertan según la 
demanda profesional en el ámbito de la traducción e interpretación en servicios públicos en las 
lenguas árabe, chino, francés, inglés y ruso. Además, los ámbitos de actuación de los profesionales 
de traducción e interpretación en servicios públicos abarcan tanto la sanidad como los servicios 
jurídico-administrativo. 


 


Sistema de información del máster. El Máster dispondrá de una página web que contendrá 
información, desde al menos dos meses antes del comienzo del curso, con los programas de 
las asignaturas, calendario y horarios, profesorado (curriculum, forma de contacto y acceso a 
materiales docentes), órganos de gobierno (misiones y composición), empresas en las que se 
pueden realizar prácticas, trabajos de tesis de máster ofertados (título, directores y resumen), 
noticias y formulario de contacto con la dirección del máster. Desde la página web, el futuro 
alumno podrá contactar con la dirección del máster para obtener más información. 


Escuela de posgrado. La Escuela de Posgrado mantiene actualizada de manera 
permanentemente toda la información relacionada con la oferta de estudios de posgrado y 
con los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos en la siguiente dirección web 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/  


Sección de promoción de estudios. La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de 
promoción de estudios que permanentemente, en colaboración con los responsables de los 
estudios, visitan los centros de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales 
alumnos. De igual manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, 
mostrándoles la Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, 
las de uso cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores. 
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Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 Dirección de email: 
promocion.uni@uah.es  


Centro de información. La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de 
Información que tiene personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta 
relacionada con acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y 
actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, 
becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del 
ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 


Dicho centro de información cuenta con las siguientes oficinas: 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


Plaza de San Diego, s/n 


28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


- Edificio Multidepartamental C/ Cifuentes, 28 


19001 GUADALAJARA 


Horario 


Lunes a jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 


Viernes: de 9 a 14 horas 


En julio, agosto, fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde 


Contacto 


Teléfono: 900 010 555 


Correo electrónico: ciu@uah.es  


Servicio de información presencial. Existe además un Servicio de Información presencial con 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad 
de Alcalá.́ C/Libreros 21. 2a planta. 


Servicio de atención La Universidad de Alcalá ́también dispone de servicios de atención a 
través de correo electrónico (info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de 
información y orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades 
administrativas encargadas de la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del 
programa que se encargan de facilitar a los interesados las informaciones más específicas y 
detalladas que en su caso requieran. 


http://www3.uah.es/master-tisp-uah/ 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de máster y su distribución en créditos. 


  
Denominación del módulo o materia 


 
Contenido 
en créditos 
ECTS 


Organización 
temporal 
(semestral, 
trimestral o 
semanal) 


 
Carácter 
(obligatorias 
u optativas) 


 


 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS COMUNES 18 ANUAL   


COMUNICACIÓN INTERLINGÜÍSTICA 5 “ OC  


COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL CON POBLACIÓN 
EXTRANJERA: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 


 
7 


“  
OC 


 


TÉCNICAS Y RECURSOS PARA LA TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 


6 “ OC  


 


Tipo de Materia Créditos 
Obligatorias comunes 18 
Obligatorias de especialidad 


- Obligatorias (24) 
- Prácticum (6) 
- Trabajo Final Máster (12) 


 
 


42 
TOTAL 60 
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 ESPECIALIDAD ÁRABE -ESPAÑOL 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 42    


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO. 
ÁRABE - ESPAÑOL 


5 ANUAL OE  


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO. ÁRABE -ESPAÑOL 


7 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO SANITARIO. 
ÁRABE - ESPAÑOL 


5 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO JURIDICO- 
ADMINISTRATIVO. ÁRABE- ESPAÑOL 


7 “ OE  


PRÁCTICUM. ÁRABE-ESPAÑOL 6 “ OE  


TRABAJO FINAL MÁSTER. ÁRABE-ESPAÑOL 12 “ OE  


   
 
 ESPECIALIDAD CHINO-ESPAÑOL 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 42    


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO. 
CHINO- ESPAÑOL 


5 ANUAL OE  


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO. CHINO-ESPAÑOL 


7 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO SANITARIO. 
CHINO- ESPAÑOL 


5 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO JURIDICO- 
ADMINISTRATIVO. CHINO- ESPAÑOL 


7 “ OE  


 PRÁCTICUM. CHINO-ESPAÑOL 6 “ OE  


 TRABAJO FINAL MÁSTER. CHINO-ESPAÑOL 12 “ OE  


   
  


ESPECIALIDAD FRANCÉS-ESPAÑOL 
 


 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 42    


 INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO. 
FRANCÉS- ESPAÑOL 


5 ANUAL OE  


 INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO. FRANCÉS-ESPAÑOL 


7 “ OE  


 TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO SANITARIO. 
FRANCÉS-ESPAÑOL 


5 “ OE  


 TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO JURIDICO- 
ADMINISTRATIVO. FRANCÉS-ESPAÑOL 


7 “ OE  


 PRÁCTICUM. FRANCÉS-ESPAÑOL 6 “ OE  


 TRABAJO FINAL MÁSTER. FRANCÉS-ESPAÑOL 12 “ OE  
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 ESPECIALIDAD INGLÉS-ESPAÑOL  


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 42    


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO. 
INGLES- ESPAÑOL 


5 ANUAL OE  


INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO. INGLÉS-ESPAÑOL 


7 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO SANITARIO. 
INGLÉS- ESPAÑOL 


5 “ OE  


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO JURIDICO- 
ADMINISTRATIVO. INGLES- ESPAÑOL 


7 “ OE  


PRÁCTICUM. INGLÉS-ESPAÑOL 6 “ OE  


TRABAJO FINAL MÁSTER. INGLÉS-ESPAÑOL 12 “ OE  


  
ESPECIALIDAD RUSO-ESPAÑOL  


 


 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 42    


 INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO. 
RUSO- ESPAÑOL 


5 ANUAL OE  


 INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO. RUSO-ESPAÑOL 


7 “ OE  


 TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO SANITARIO. 
RUSO- ESPAÑOL 


5 “ OE  


 TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: ÁMBITO JURIDICO- 
ADMINISTRATIVO. RUSO- ESPAÑOL 


7 “ OE  


 PRÁCTICUM. RUSO-ESPAÑOL 6 “ OE  


 TRABAJO FINAL MÁSTER. RUSO-ESPAÑOL 12 “ OE  


 
Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de máster y su 
distribución en créditos. 
 


Tipo de 
materia 


Créditos 


Obligatorias 
comunes 


18 


Optativas* 24 
Prácticum 6 
TFM 12 
 60 


 
*Las materias Optativas son Obligatorias dentro de cada especialidad 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y 
Traducción en los Servicios Públicos (árabe-español, chino-español, francés-español, inglés-
español, ruso-español) se divide en cinco especialidades y en tres módulos como explicaremos 
a continuación. 
Los módulos son: 


• Comunicación interlingüística 
• Traducción e interpretación en el ámbito sanitario 
• Traducción e interpretación en el ámbito jurídico-administrativo. 
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El primer módulo es común para todos los estudiantes, y el segundo y tercero son específicos 
de cada itinerario. A su vez, cada uno de estos módulos contiene una serie de materias (o 
asignaturas) hasta un total de 9 por itinerario, que vienen determinadas por el par de lenguas 
elegido, tal y como explicaremos a continuación. Cada una de estas asignaturas tiene una parte 
teórica y otra práctica, siendo la modalidad de enseñanza una combinación entre aprendizaje 
online y enseñanza directa (clases presenciales) e indirecta (tutorías y trabajos). 
 
El módulo de Comunicación Interlingüística consta de tres asignaturas comunes para todos los 
itinerarios: 
- Comunicación Interlingüística (5 ECTS) 
- Comunicación Institucional con población extranjera (7 ECTS) 
- Técnicas y Recursos para la traducción e interpretación (6 ECTS) 
Mientras que las otras seis que completan el programa se agrupan en 5 itinerarios distintos, 
según el par de lenguas en que los alumnos deseen cursar el máster y en dos módulos distintos, 
más el Prácticum y el Trabajo Fin de Máster. Es decir: 
 
Módulo de T&I en hospitales y centros de salud: 
Interpretación en el ámbito sanitario (en el par de lenguas elegido) (5 ECTS) 
Traducción especializada: ámbito sanitario (en el par de lenguas elegido) (5 ECTS) 
 
 Módulo de T&I de carácter jurídico y administrativo: 
Interpretación en el ámbito jurídico-administrativo (en el par de lenguas elegido) (7 ECTS) 
Traducción especializada: ámbito jurídico-administrativo (en el par de lenguas elegido) (7 ECTS) 
Este módulo comprende tanto contenidos de carácter jurídico como administrativo dado que 
estos dos ámbitos están estrechamente relacionados aunque contengan matices diferentes. La 
línea divisoria se diluye y ambos pueden ser tratados de forma conjunta incluyendo áreas 
comunes. A la vez, el contenido de las asignaturas incluidas en este módulo es de una 
complejidad elevada y muy amplio debido a las diferencias culturales características de cada 
sistema jurídico-administrativo. 
 
Prácticum: 6 ECTS 
 
Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS 
 
Esta división en módulos se debe sobre todo a cuestiones de coherencia a la hora de impartir 
los contenidos y de orden cronológico. Metodológicamente, la enseñanza tradicional en el aula 
se combina con las nuevas tecnologías y la enseñanza online. De hecho, durante el primer mes 
de clase, los alumnos reciben una formación introductoria que se imparte de manera virtual 
utilizando la plataforma virtual de enseñanza y aprendizaje Blackboard. De este modo, el 
alumnado se acostumbra a hacer uso de las nuevas tecnologías que tan necesarias son hoy en 
día tanto para el desempeño de la profesión de traductor / intérprete en los servicios públicos 
como para la investigación. De esta manera, durante el mes de octubre, se cursan las 
asignaturas Comunicación Interlingüística y Comunicación Institucional con Población 
Extranjera, además de la mitad de la asignatura Técnicas y Recursos para la Traducción e 
Interpretación en los Servicios Públicos. La otra mitad de la asignatura Técnicas y Recursos para 
la Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos se cursa de manera presencial, junto con 
las asignaturas Interpretación en el Ámbito Sanitario, Interpretación en el Ámbito Jurídico-
Administrativo, Traducción Especializada: Ámbito Sanitario, Traducción Especializada: Ámbito 
Jurídico- Administrativo, ofertadas estas cuatro últimas dentro de 5 especialidades según el par 
de lenguas elegido. Esto hace necesaria la contratación de profesorado externo a la universidad 
capacitado para impartir docencia en estas lenguas puesto que la Universidad de Alcalá no 
cuenta con personal de dichas características. 
Los ámbitos sanitario y jurídico-administrativo son las áreas más demandadas en la traducción 
e interpretación en los servicios públicos (hospitales, centros de salud, policía, tribunales, 
colegios, etc.) 
 
Las especialidades son: 
Especialidad en Árabe Español, Especialidad en Chino-Español, Especialidad en Francés-
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Español, Especialidad en Inglés-Español,  
Especialidad en Ruso-Español 
 
 
Este programa persigue dos objetivos fundamentales: por un lado, proporcionar a los alumnos 
los conocimientos y las herramientas necesarias para desempeñar la profesión de traductor, 
intérprete o mediador intercultural, figura que tiene cada vez más presencia en nuestra sociedad. 
Por otra parte, iniciar al estudiante en la investigación, ya que se forma al alumnado en las 
distintas corrientes y líneas de investigación que en la actualidad estudian la comunicación 
intercultural y la traducción e interpretación en los servicios públicos. Para el plan de estudios se 
articula en torno a tres ejes: formación académica, prácticum e investigación. 
En cuanto al primer eje, la formación académica, para que el alumnado alcance la preparación 
que le permita servir de enlace cualificado en la comunicación con la población extranjera que 
habla otro idioma y sea totalmente capaz de desempeñar este trabajo, consideramos 
fundamental que reciba una formación teórica y sobre todo práctica en las lenguas específicas 
con las que va a trabajar. Es por ello que esta formación se oferta en 5 itinerarios distintos, árabe-
español, chino-español, francés-español, inglés-español, ruso-español, siendo estas lenguas las 
más habladas por la población inmigrante en España (según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y estudios realizados por el grupo de investigación FITISPos de la Universidad de 
Alcalá (https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-
investigacion/Formacion-e-Investigacion-en-Traduccion-e-Interpretacion-en-los-Servicios-
Publicos-Training-and-Research-in-Public-Service-Translation-and-Interpreting/#invest). Dicha 
formación se imparte desde finales de septiembre/octubre hasta marzo de cada curso 
académico. 
En cuanto al segundo eje, el prácticum, se considera el eslabón entre la formación académica y el 
mundo laboral y consiste en la realización de prácticas externas en empresas e instituciones a 
través de convenios regulados por la universidad de Alcalá y firmados entre ésta y la institución o 
empresa. En la actualidad, los alumnos del Máster  Universitario en Comunicación Intercultural, 
Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos pueden realizar su prácticum en instituciones 
como los Juzgados de Plaza de Castilla (Ministerio de Justicia), la Oficina de Asilo y Refugio 
(Ministerio del Interior), la Subdelegación del Gobierno de Guadalajara, la Diputación Provincial de 
Guadalajara, la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, El Centro UNESCO de la Comunidad de Madrid, el 
Hospital Universitario de Guadalajara, el Hospital Ramón y Cajal, Hospital Príncipe de Asturias y 
Hospital Niño Jesús, todos ellos en Madrid, Atención Primaria de Madrid y de Guadalajara, CEAR, 
COMRADE, GuadaAcoge, entre muchas otras con las que la universidad tiene convenios 
firmados, pudiendo ampliarse la oferta de centros (El modelo de convenio puede verse en el anexo  
1). Aquellos alumnos que tengan experiencia laboral en las instituciones mencionadas o de 
características similares o con las que pueda firmarse convenios en un futuro (sean públicas o 
privadas) podrán convalidar dichas prácticas externas (6 créditos ECTS) tras la evaluación por 
una comisión de convalidaciones de acuerdo con la ley vigente o procedimientos de la UAH. Podrá 
también convalidarse por otros estudios sobre los que el alumno aporte justificación y que será 
evaluado por una comisión siguiendo la ley vigente o procedimientos de la UAH. 
 
En cuanto al tercer eje, la investigación, el estudiante debe realizar un Trabajo Fin de Máster (12 
ECTS) consistente en la realización de una investigación científica sobre un tema relacionado con 
este programa formativo. Con ello se pretende introducir al alumnado en la investigación, 
proporcionándole una instrucción sobre metodología de investigación, así como orientación a lo 
largo de todo el proceso de elaboración del trabajo que le capacitará para poder enfrentarse más 
adelante a estudios de doctorado y a la elaboración de una tesis doctoral. El trabajo de investigación 
tendrá entre 80 y 100 páginas (entre 30.000 y 40.000 palabras). El alumno podrá proponer un tema, 
que deberá ser aprobado por un tutor que se le asignará según el tema elegido. El trabajo deberá 
contener los siguientes apartados: 
 
Resumen de una página de todo el trabajo 
Introducción 
Marco teórico (deberá incluir las teorías, investigaciones y trabajos de otros autores) en las que se 
sustenta la investigación. 
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Descripción del método de análisis 
Descripción de los datos utilizados 
Aplicación del método de análisis a los datos 
Conclusiones 
Bibliografía. 
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Dicho trabajo será evaluado por un comité de profesores en defensa pública. 
 
En definitiva, el Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y 
Traducción en los Servicios Públicos consta de 18 ECTS comunes, 24 ECTS específicos 
según el par de lenguas elegido, 6 ECTS de Prácticum y 12 ECTS de TFM. La matrícula 
se puede realizar a tiempo completo, en un curso académico, o a tiempo parcial. 
 
En caso de realizarse a tiempo completo, el número mínimo y máximo de ECTS es de 60 
el primero curso, y de 5 (mínimo) y 51 (máximo) respectivamente para el resto de cursos. 
El número mínimo es el correspondiente a la asignatura que tiene menos créditos y el 
máximo corresponde al número total de ECTS del máster (60) de los que se restan los 
ECTS correspondientes a la permanencia a tiemplo completo (9). En ese caso, se 
matriculará de tres asignaturas comunes a todos los itinerarios, que cursará principalmente 
de manera online. Además, deberá elegir un itinerario dentro del cual cursará otras seis 
asignaturas. Cuatro de ellas se imparten de manera presencial durante los meses de 
noviembre, diciembre, enero y febrero. Entre las dos asignaturas restantes se encuentran 
el prácticum y el Trabajo de Fin de Máster que quedarán finalizadas en junio/septiembre 
de cada curso académico. En el caso de suspender alguna asignatura el alumno podrá 
recuperarla en septiembre y, si no la superase en dicha convocatoria, deberá matricularse 
de nuevo. 
 
En caso de matricula a tiempo parcial, el número mínimo de ECTS para el primer curso es 
de 30 y máximo de 55, ya que, al ser parcial, da derecho a no matrícula en, por lo menos, 
una asignatura. Para el resto de cursos, el número mínimo es de 5 ECTS y el número 
máximo, considerando el número de ECTS correspondientes a la permanencia a tiempo 
parcial (6), es de 49. Para esta opción se recomienda- para facilitar el aprendizaje 
contextualizado- matrícula de asignaturas del mismo módulo (por ejemplo, Traducción 
especializada: ámbito sanitario e Interpretación en el ámbito sanitario) en lugar de 
matrícula en asignaturas de diferentes módulos (por ejemplo, Traducción especializada: 
ámbito sanitario y Traducción especializada: ámbito jurídico-administrativo). 
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Traducción en los Servicios Públicos 
 
 
 
 


 6.1. PROFESORADO  
 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de 
alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo 
el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley 
prevé medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma de discriminación de sexo en materia 
de empleo público. De este modo, en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo 
público, la Ley contempla los criterios de actuación de las Administraciones Públicas, en virtud 
de los cuales éstas deben remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo 
de discriminación, estableciendo medidas concretas y efectivas que ofrezcan condiciones de 
igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el espíritu de 
esta ley, y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la 
contratación del profesorado y personal de apoyo, la normativa de la UAH y las bases de las 
correspondientes convocatorias garantizan la aplicación efectiva de los principios de igualdad, 
capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos 
criterios de selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de 
servicio que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón 
de sexo u otra circunstancia. 


- Derecho a igualremuneración 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y efectivas 
medidas y procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. Estas medidas son resultado de 
la efectiva aplicación de la legislación existente al respecto en la Universidad; en concreto, los 
artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus Estatutos, los cuales hacen referencia al reconocimiento 
de los derechos del personal docente e investigador y de los estudiantes, y a la atención que se 
debe proporcionar a estos colectivos cuando tengan necesidades especiales como consecuencia 
de cualquier tipo de diversidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 
discapacidad deben ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 
2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad. Tal es el caso de las convocatorias de empleo público, que deben 
destinar al menos un 5% de las vacantes para ser cubiertas por personas con discapacidad cuyo 
grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. 


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e investigación, 
tiene un firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas 
con discapacidad en todos los sectores que la componen. 
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Traducción en los Servicios Públicos 
 
 
 


Adicionalmente es importante destacar que todos los procesos selectivos de profesorado se 
basan en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, dándose la oportuna 
publicidad a los mismos. Para garantizarlos existe la normativa referente a la igualdad de 
oportunidades entre el personal de la UAH la cual es de obligado cumplimiento, la Unidad de 
Atención a la Diversidad (UAD) y la Unidad de Igualdad (UI) que velan para garantizar los 
principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con diversidad en la contratación del profesorado y del personal de apoyo técnico. 
Además de estas normativas existe, desde el año pasado, un protocolo de prevención y 
actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género en 
el ámbito de la Universidad de Alcalá”. 
 
El profesorado adscrito al título tiene el nivel de especialización tanto en cuanto a 
investigación como a práctica docente (pueden verse sus publicaciones y participación 
en grupos de investigación, así como experiencia docente y profesional en la web del 
Máster). El profesorado que imparte docencia en una lengua distinta al español tiene 
un nivel superior al C1. 
Las asignaturas impartidas en la modalidad a distancia y semipresencial tienen una 
amplia experiencia y formación impartiendo docencia a distancia (llevan haciéndolo 
desde el inicio de la implantación del título). 
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Las categorías del profesorado indicado se refieren al año de modificación de la memoria y que pueden variar dependiendo de la capacidad docente 
de los centros/departamentos y de situaciones personales. 


Independientemente de estas variaciones la UAH y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el artículo 7 del RD 420/2015. 


Docentes: 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO* 


 
DEDICACIÓN 


Tiempo 
completo/tiempo 


parcial 


 
 


DOCTOR SÍ/NO 


 
Nº de 


SEXENIOS** 


 
 


ASIGNATURA/MATERIA 


ECTS de la 
asignatura 


HORAS 
DEDICADAS 


A      
ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Catedrático 
de 
Universidad 


Traducción Tiempo 
completo 


Sí 8 • Interpretación en el Ámbito 
Sanitario. Árabe-Español 
/Chino-Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso-Español. 


5 ECTS X 5 
especialidades 


125,5 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Ruso- 
Español. 


7 ECTS 
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     • Trabajo Fin de Máster Árabe- 
Español/ Chino-Español/ 
Francés-Español/ Inglés- 
Español/ Ruso-Español. 


• Prácticas Árabe-Español/ 
Chino-Español/ Francés- 
Español/ Inglés-Español/ 
Ruso-Español. 


12 ECTS x 5 
especialidades 


 
 
6 ECTS x 5 
especialidades 


 


Titular de 
Universidad 


Traducción/ 
Filología/ Lingüística/ 
Lenguas Modernas 


Tiempo 
completo 


Sí 12 • Comunicación institucional 
con poblaciónextranjera. 


• Comunicación 
Interlingüística. 


7 ECTS 
 


5 ECTS 


514,5 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Sanitario. Inglés- 
Español/ Árabe-Español. 


5 ECTS x 2 
especialidades 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Francés- 
Español/ Árabe-Español. 


7 ECTS x 2 
especialidades 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Árabe- 
Español/Chino- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso-Español. 


7 ECTS x 5 
especialidades 


• Interpretación en el Ámbito 
Jurídico-Administrativo. 
Árabe-Español/Chino- 


7 ECTS x 5 
especialidades 
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     Español/Francés- 
Español/Inglés-Español/Ruso- 
Español. 


  


• Trabajo Fin de Máster Árabe- 
Español/ Chino-Español/ 
Francés-Español/ Inglés- 
Español/ Ruso-Español. 


• Prácticas Árabe-Español/ 
Chino-Español/ Francés- 
Español/ Inglés-Español/ 
Ruso-Español. 


12 ECTS x 5 
especialidades 


 
 
6 ECTS x 5 
especialidades 


Profesor 
contratado 
doctor 


Traducción Tiempo 
completo 


Sí 4 • Técnicas y recursos para la 
traducción e interpretación 
en los servicios públicos. 


• Interpretación en el Ámbito 
Sanitario. Inglés-Español. 


6 ECTS 
 
 


5 ECTS 


228 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Sanitario. Árabe- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso-Español. 


5 ECTS x 4 
especialidades 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Árabe- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso-Español. 


7 ECTS X 4 
especialidades 
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     • Interpretación en el Ámbito 
Jurídico-Administrativo. 
Árabe-Español. 


7 ECTS  


• Trabajo Fin de Máster Árabe- 
Español/ Chino-Español/ 
Francés-Español/ Inglés- 
Español/ Ruso-Español. 


• Prácticas Árabe-Español/ 
Chino-Español/ Francés- 
Español/ Inglés-Español/ 
Ruso-Español. 


12 ECTS x 5 
especialidades 


 
 
6 ECTS x 5 
especialidades 


Profesor 
ayudante 
doctor 


Traducción/Filología Tiempo 
completo 


Sí  • Técnicas y recursos para la 
traducción e interpretación 
en los servicios públicos. 


6 ECTS 395 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Sanitario. Chino- 
Español/Francés-Español. 


5 ECTS x 2 
especialidades 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Chino- 
Español/Francés- 
Español/Inglés-Español/Ruso- 
Español 


7 ECTS x 4 
especialidades 


• Interpretación en el ámbito 
Jurídico-Administrativo. 
Árabe-Español/Inglés- 
Español. 


7 ECTS x 2 
especialidades 
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     • Trabajo Fin de Máster Árabe- 
Español/ Chino-Español/ 
Francés-Español/ Inglés- 
Español/ Ruso-Español. 


• Prácticas Árabe-Español/ 
Chino-Español/ Francés- 
Español/ Inglés-Español/ 
Ruso-Español. 


12 ECTS x 5 
especialidades 


 
 
6 ECTS x 5 
especialidades 


 


Profesor 
asociado 


Traducción /Filología Tiempo 
completo 


Sí, a excepción 
de 1 


 • Traducción Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. Chino- 
Español. 


• Traducción Especializada: 
Ámbito Sanitario. Francés- 
Español. 


7 ECTS 
 
 
 
 


5 ECTS 


98 


• Interpretación en el Ámbito 
Sanitario. Francés- 
Español/Chino-Español. 


5 ECTS x 2 
especialidades 


• Técnicas y recursos para la 
traducción e interpretación 
en los servicios públicos. 


6 ECTS 


• Interpretación en el Ámbito 
Jurídico-Administrativo. 
Francés-Español/Ruso- 
Español. 


7 ECTS x 2 
especialidades 
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Traductores e intérpretes profesionales 


Memoria de Verificación 
MU en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos 


 
 
Todo el profesorado de la tabla anterior puede dirigir TFM (depende el curso y las especialidades) así como tutorizar prácticas como tutor académico 
(en este caso, tiene prioridad el personal de la UAH). 
 


Categoría profesional Dedicación Doctor Asignaturas ECTS de la asign. Horas 
Traductores/intérpretes 
profesionales 


Tiempo parcial Sí/No • Traducción 
Especializada: 
Ámbito Sanitario. 
Árabe- 
Español/Chino- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso- 
Español. 


5 ECTS X 5 
especialidades 


281 


• Traducción 
Especializada: 
Ámbito Jurídico- 
Administrativo. 
Árabe- 
Español/Chino- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso- 
Español. 


7 ECTS x 5 
especialidades 


• Interpretación en 
el Ámbito 
Sanitario. Árabe- 
Español/Chino- 
Español/Francés- 
Español/Inglés- 
Español/Ruso- 
Español. 


5 ECTS X 5 
especialidades 
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Memoria de Verificación 
MU en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos 


 
 
 
 
 
 


*Hay que tener en cuenta que el área de conocimiento debe estar vinculado a la propuesta. 
**En másteres de orientación profesional indicar fuera de esta tabla la cualificación profesional 
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FECHA INFORME: 22/10/2020 
EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0105/2009 


ID TÍTULO: 4311221 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DEL MU EN 
Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a subsanar y seguidamente se deben incluir 
los comentarios que expliquen cómo se han abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro 
de la memoria.  
Todos los cambios que se realicen en la memoria se incluirán en un color distinto a los ya presentes, siempre que el formato 
del apartado en cuestión lo permita. 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe indicar el número de plazas ofertadas por especialidad en números absolutos en lugar de porcentajes. 
Indicar el número de plazas ofertadas por especialidad en números absolutos y modificación de la tabla del pdf del apartado 2 
Justificación, incluyendo dicha información. 
El número de plazas ofertadas en el MU en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios 
Públicos es de 150, que se distribuirán del siguiente modo: 
Árabe- 17 
Chino- 36 
Francés- 20 
Inglés- 2 grupos de 30 
Ruso- 17 


 
FECHA INFORME: 18/09/2020 


EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0105/2009 
ID TÍTULO: 4311221 


 
 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a subsanar y seguidamente se deben 
incluir los comentarios que expliquen cómo se han abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los 
cambios dentro de la memoria. 
Todos los cambios que se realicen en la memoria se incluirán en un color distinto1 a los ya presentes, siempre que el formato 
del apartado en cuestión lo permita. 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 


Con el fin de dar respuesta a lo indicado en el informe final de Renovación de la acreditación (Número de Expediente - 
RUCT: 4311221) “Sobre la oferta de especialidades, algunas se han dejado de ofertar por no tener demanda suficiente, 
redistribuyendo las plazas entre las especialidades más demandadas," nos comprometimos en el plan de mejoras a 
adecuarnos a la oferta real actual, dejando solo 5 de todas las especialidades iniciales: manteniendo árabe, chino, francés, 
inglés y ruso. Evidenciamos esta información con la siguiente tabla, en la que se observa la variabilidad del número de 
estudiantes de nuevo ingreso en cada una de las especialidades: 


 
2014- 2015- 2016- 2017- 2018-  2019- 


PLAN DE ESTUDIOS 15 16 17 18 19 20 
MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.ARAB-ESP 


 
10 


 
11 


 
12 


 
16 


 
0 


 
8 
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RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DEL MU EN 
Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos 


Al reducir el número de plazas y reducir el número de especialidades no queda claro si existe un número de plazas por 
especialidad o si el total de 150 por año se distribuye de manera igualitaria entre las especialidades. Se debe aclarar este 
punto. 
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en 
s y 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.ALEMÁN-ESP 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.BUL-ESP 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.CHIN-ESP 


 
31 


 
21 


 
31 


 
35 


 
33 


 
34 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.FRAN-ESP 


 
14 


 
17 


 
15 


 
21 


 
21 


 
17 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.INGL-ESP 


 
32 


 
30 


 
38 


 
41 


 
40 


 
39 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.POLA-ESP 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.PORT-ESP 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.RUMA-ESP 


 
2 


 
3 


 
0 


 
0 


 
0 


 
0 


MÁSTER UNIV. EN COMUNIC. INTERCULT., 
INTERPR., TRADUCC.EN SP, ESPE.RUSO-ESP 


 
14 


 
9 


 
10 


 
14 


 
8 


 
9 


 
Total general 


 
103 


 
88 


 
106 


 
127 


 
102 


 
107 


Tabla 1: Número de estudiantes de nuevo ingreso matriculados por especialidad 
 


Si se analizan las plazas de nuevo ingreso de la Tabla 1, se observa que hay cinco especialidades marcadas 
gris, cuyo número de plazas ofertadas es cero o inferior a 4 estudiantes (alemán, búlgaro, polaco, portugué 


 


1 Alegaciones en color verde 
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ste 
ón 


 
No 


dos 


rumano). Se trata precisamente de las especialidades que hemos decidido eliminar de nuestra oferta. Por otro 
lado, la Memoria original indica todas las especialidades a las que pertenecen los profesores y aportan recursos 
(aulas, laboratorios, etc.) para la impartición de la docencia de este Máster desde el curso 2009. 


Basándonos en los datos y experiencia de los últimos 5 años, tal como indica la tabla, y teniendo en cuenta que contamos 
con los mismos recursos tanto materiales como de profesorado, el porcentaje máximo de estudiantes matriculados de nuevo 
ingreso por especialidad se refleja en la siguiente tabla: 


 


Especialidad Porcentaje de estudiantes 


Árabe 10% 


Chino 26% 


Francés 16% 


Inglés 38% 


Ruso 10% 


Por este motivo, solicitamos que el número de plazas total del Máster sea de 150 (tal como especifica la memoria), 
pudiéndose distribuir según la demanda de cada especialidad, asignando horquillas porcentuales por especialidad en base 
al porcentaje de estudiantes que demandan nuestros estudios y cumplen los requisitos de admisión exigidos. 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En cuanto a los criterios de acceso y admisión de estudiantes, se debe indicar con claridad el nivel MCER de lengua A 
(español), lengua B y lengua C requeridos, así como la forma de acreditar dichos niveles (certificados oficiales). 


 
Si la Universidad realiza una prueba específica de acceso (por ejemplo, una entrevista), debe indicar el propósito de dicha 
prueba, en qué consiste y cómo pondera. 


 


En la Memoria consta que la Comisión de Admisión (nombrada por la Comisión Académica del título) realizará una 
propuesta de acceso a partir de los siguientes Criterios de valoración: 
- Expediente académico de la titulación de acceso (50 %); 
- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa (30%); 
- Currículum vitae (20 %). 
Se debe aclarar cómo se mide de forma objetivable el criterio de valoración “adecuación del perfil del candidato a los 
objetivos y contenidos del programa”, el cual pondera un 30%. 


 
Además, en la Memoria se incluyen una serie de “criterios adicionales”: 
- Estudios de máster o doctorado en Filología, Lingüística o Lenguas Aplicadas. 
- Experiencia profesional en otro país que no sea el de la lengua nativa en puestos de gestión administrativa o académica. 
- Estancia en un país de habla hispana durante un mínimo de 1 año académico. 
- El conocimiento de una lengua C con un nivel mínimo B2. 
Se debe aclarar el propósito de dichos criterios adicionales y cómo pondera cada uno de ellos en el conjunto de criterios de 
valoración. Además, se debe justificar que todos los criterios son aplicables a todos los candidatos en igualdad de 
condiciones. Por ejemplo, el criterio “estancia en un país de habla hispana durante un mínimo de 1 año académico” se 
aplicaría por defecto a todos los solicitantes españoles o latinoamericanos, pero solo a algunos solicitantes extranjeros. 
Asimismo, se debe aclarar el criterio “conocimiento de una lengua C con un nivel mínimo B2” y diferenciarlo adecuadamente 
del criterio de acceso relativo al nivel MCER de lengua C requerido. 
La aclaración sobre los criterios de acceso y admisión de estudiantes mostrará una mayor transparencia y claridad a la 
hora de acceder a nuestros estudios y por ello agradecemos la recomendación de la Fundación Madri+d. Especificaremos 
en los criterios de acceso (apartado 4.2) que el nivel MCER para las lenguas de especialidad (A y B) es en todos los casos 
un C1, que se debe acreditar mediante un certificado de idioma equivalente a los establecidos en el MCER o bien un Grado 
en Filología o traducción/interpretación en la lengua en cuestión. Además, especificaremos que, aparte de demostrar e 
requisito de acceso imprescindible, podrán aportar certificados adicionales ponderables con el fin de justificar la adecuaci 
al perfil del candidato a la especialidad que elige. 
Siguiendo las recomendaciones de la Fundación Madri+d, hemos aclarado los criterios de admisión en el apartado 4.2. 
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se mencionarán pruebas específicas para acceder a la titulación, ya que no serán necesarias una vez ajustados y aclara 
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cs
v: 


en. 
as 


nda 


los criterios de acceso y su ponderación. 
Con el fin de adecuar el perfil de los candidatos a los objetivos y contenidos del programa, hemos seguido las 
recomendaciones de reformular y aclarar los criterios de admisión y ponderación, aplicando los criterios a todos los 
candidatos en igualdad de condiciones. Por este motivo hemos modificado en el apartado 4.2. la redacción de 
dichos criterios, haciendo hincapié en que todos los alumnos deberán demostrar un nivel mínimo de C1 en las lenguas 
de la especialidad (mediante un certificado de nivel equivalente al Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas 
o por ser nativos). Creemos que con esta redacción quedará claramente justificada la ponderación de cada uno de los 
criterios y aportaremos transparencia al proceso de admisión, tal como recomienda la Fundación Madri+d. 
Asimismo, hemos aclarado la diferencia entre las lenguas de especialidad (A y B) y una tercera lengua (C) que, si bien es 
recomendable, no es un requisito. 


 
Hemos incluido en el apartado 4.1. las titulaciones preferentes (Grado o Licenciado en Traducción o Filologías, así como 
en áreas afines (sanitario o jurídico), siguiendo las recomendaciones sugeridas. En este mismo apartado también hemos 
aportado más detalle sobre la descripción y los requisitos de los itinerarios del Máster. 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Nos parece muy pertinente explicar la diferencia de créditos de las materias optativas (obligatorias dentro de cada 
especialidad) y así lo hemos hecho en el apartado 5.1. Las asignaturas del módulo jurídico-administrativo necesitan una 
mayor carga de trabajo por tratarse de contenidos más amplios y extensos que en el módulo sanitario, al abarcar dos 
ámbitos: el ámbito administrativo y el ámbito jurídico. A esto se suma la complejidad del ámbito jurídico en sí, con varias 
ramas, y las diferencias que implica tratar con ordenamientos jurídicos de diferentes países y familias jurídicas diferentes, 
aspecto que no es aplicable al ámbito sanitario. 
Los alumnos han de cursar de manera obligatoria las asignaturas de los módulos sanitario y jurídico-administrativo porque 
se consideran fundamentales para poder ejercer profesionalmente como mediador cultural o traductor/intérprete en el 
ámbito de los servicios públicos. En este sentido, uno de los objetivos del título es formar a profesionales capacitados para 
ejercer en los ámbitos principales que abarcan los servicios públicos. Esto profesionales trabajarán en hospitales, centros 
de salud, policía, ayuntamientos, tribunales y servicios similares, por lo que resulta imprescindible que conozcan los 
métodos y contenidos propuestos considerando que nuestro objetivo es formar a los estudiantes con el fin de prepararlos 
para la demanda profesional existente en el área de los servicios públicos. 


 
 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


A partir del curso siguiente a la aprobación de la modificación el estudio se impartirá sin las especialidades extintas (alemán, 
búlgaro, polaco, portugués y rumano). Las asignaturas que se extinguen se mantendrán para los estudiantes durante dos 
años a partir de la segunda convocatoria, tal como hemos indicado en el apartado 10.2 y en el apartado 10.1. 
Los estudiantes que comiencen el plan de estudios modificado con las nuevas asignaturas comenzarán a partir del curso 
siguiente en el que se apruebe la modificación. Esta modificación se han indicado en el apartado 10.1: se llevarán a cabo 
a partir de la aprobación, previsiblemente en el curso 2020-21. 


 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN INTERCULTURAL, INTERPRETACIÓN Y 
TRADUCCIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS. UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
Expediente nº ABR_I_0105/2009 


 
MODIFICACIÓN 2020 


- Se realizan modificaciones en el número de plazas de especialidades que no se impart 
Concretamente, se eliminan 5 especialidades (alemán, búlgaro, polaco, portugués y rumano) de 
diez que había: la modificación consiste en eliminar especialidades de lenguas que no tienen dema 
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Al actualizar los créditos de las materias optativas (que son obligatorios dentro de cada especialidad) no queda justificada 
la diferencia entre los créditos adjudicados a la asignatura “Interpretación” del ámbito sanitario (5 ECTS) y del administrativo 
y jurídico (7 ECTS) siendo la misma asignatura. 
 
Se debe aclarar por qué los alumnos, según su perfil de ingreso, han de cursar asignaturas tan diversas de manera 
obligatoria, en lugar de crear complementos de formación para cada una de las áreas. 


Se debe indicar el calendario de implantación, así como el procedimiento para la adaptación de los alumnos que están 
cursando en estos momentos las especialidades que se extinguen. 
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(alemán, búlgaro, polaco, rumano y portugués) y por lo tanto, no se imparten. Esto conlleva una 
reducción del número de plazas ofertadas. 


- Se actualizan los créditos del Trabajo Fin de Máster de 9 a 12 para adaptarse a los requisitos de la 
Fundación madri+D para los másteres con orientación investigadora. 


- Se actualizan los créditos de las Prácticas Externas de 5 a 6 para adaptarse a los requisitos de la 
Fundación madri+D para los másteres con orientación profesional. 


- Debido a los cambios anteriores, se actualizan los créditos en las asignaturas optativas de todas las 
especialidades de “Traducción especializada: ámbito administrativo”, “Traducción especializada: 
ámbito jurídico” e “Interpretación jurídico-administrativo”. Las asignaturas optativas de todas las 
especialidades “Traducción especializada: ámbito administrativo” y “Traducción especializada: ámbito 
jurídico”, de 5 créditos cada una, pasarán a combinarse en una única asignatura denominada 
“Traducción especializada: ámbito jurídico-administrativo” de 7 créditos. Los 3 créditos restantes se 
pasarán a la asignatura “Trabajo Fin de Máster” en todas las especialidades, pasando de 9 a 12 créditos. 
La asignatura “Interpretación jurídico-administrativo” pasará de 8 a 7 créditos para poder añadir 1 
crédito a la asignatura “Prácticas Externas”, cumpliendo así las recomendaciones de la Fundación 
madri+D, quedándose la primera asignatura con 7 créditos y la de Prácticas con 6. 


- Se eliminan las lenguas de impartición en las especialidades que dejarán de impartirse (alemán, 
búlgaro, polaco, portugués y rumano) y se mantienen las lenguas impartidas en las especialidades de 
árabe, chino, francés, inglés y ruso, en las que se usa el español y la lengua de especialidad en las 
asignaturas optativas. El alumnado acredita un nivel mínimo C1 en ambas lenguas, tal como se indica 
en los criterios de admisión y el profesorado está acreditado con el nivel mínimo de C1 en la lengua en 
la que imparte la clase. 


 
 
 
 
 


  2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  
 


 
El Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos tiene 


carácter de investigación y profesionalizante. 
El avance de la sociedad española hacia una realidad multicultural ha hecho que surgiesen nuevos retos y 


necesidades que exigen una respuesta. La educación es una de ellas. Atendiendo a esta necesidad creciente de 
desarrollar programas, cursos o actividades para facilitar la convivencia y el desarrollo entre la población extranjera que 
no habla o no domina el español y los servicios públicos y privados, la Universidad de Alcalá puso ya en marcha en el 
año 2000 como título propio una acción única en nuestro país destinada a cubrir dichas necesidades. Desde entonces 
ha ido aumentado la oferta de cursos propios, un máster y actividades centradas en la traducción e interpretación en los 
servicios públicos en aquellos pares de lenguas con más demanda en el entorno de la UAH. En el año 2005, el máster 
propio que venia ofreciéndose, se convierte en Máster Oficial, con un número creciente de alumnos, tendencia que ha 
ido en aumento hasta la fecha en la que se solicita el reconocimiento del Máster Oficial en Comunicación Intercultural, 
Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos como Máster Universitario en Comunicación Intercultural, 
Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos según RD 1393/2007, llenando un vacío en la formación de 
especialistas de la comunicación que sirvan de enlace lingüístico y cultural entre los servicios públicos y privados y la 
población extranjera en pares de lenguas en los que, sobre todo en algunas combinaciones (p. e. ruso, chino), no existe 
formación específica en ningún otro centro nacional y para los que se percibe una creciente demanda social y un creciente 
interés tanto académico, como científico o profesional del mismo. El considerable aumento de estudiantes matriculados 
en las tres ediciones en las que ya se ha impartido corrobora dicha afirmación. 


El primer motivo para su justificación hay que buscarlo, pues, en el considerable incremento de espacios propios 
dedicados a este campo junto a otras áreas tradicionalmente incluidas en los planes de estudio de las Facultades de 
Traducción e Interpretación como pueden ser la traducción literaria, jurídica o científica, o la interpretación de 
conferencias. Estos centros de formación que en España hasta hace poco más de una década permanecían por completo 
ajenos a esta especialidad -a pesar de ser uno de los países de la UE que cuenta con más centros dedicados 
exclusivamente a la T&I-, comienzan a plantearse su existencia y a pensar en su desarrollo al amparo, por un lado, de 
aquellos países que cuentan con mayor tradición y, por otro lado, de su propia experiencia en parte motivada por la 
llegada de un alto porcentaje de población inmigrante que traen lenguas y culturas desconocidas, 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo. 
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a lo que habría que añadir el (aparente) agotamiento de algunas propuesta tradicionales. 
La Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos (T&ISP) comenzó a ganar cierto reconocimiento 


académico a nivel mundial hace poco más de una década (Critical Link, 1995, Canadá, se considera como el origen), 
ayudada sin duda por el fenómeno de la inmigración. Mientras se trabaja para llegar al nivel de formación, 
profesionalización e investigación que han alcanzado otras áreas dentro de los Estudios de Traducción (ET) (traducción 
literaria, técnica, jurídica o interpretación de conferencias), los avances en la T&ISP son claros y se le augura un buen 
futuro tal y como la continua aparición de publicaciones o la celebración de congresos, seminarios y proyectos europeos 
en marcha (Ver http://criticallink.org; http://www.iol.org http://www2.uah.es/traduccion. 


El Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos, a 
su vez, viene a cubrir un vacío de formación a nivel avanzado necesario para crear intermediarios o puentes (llámense 
“traductores e intérpretes” o “mediadores”) competentes – y no meros bilingües voluntarios- que pongan en contacto la 
población autóctona con la que llega sin conocer la lengua ni la cultura (personas procedentes de Bulgaria, Rumanía, 
Marruecos, Senegal, Ghana…). De ahí que vaya dirigido tanto a titulados universitarios con un conocimiento profundo 
del español y /o árabe, chino, francés, inglés, ruso y otras lenguas por las que haya interés o demanda, que quieren 
especializarse en la T&ISP; o titulados universitarios que hacen de enlace como voluntarios con población extranjera 
para eliminar barreras en situaciones diversas (colegios, hospitales, comisarías, oficinas del estado) y que quieren 
formarse académicamente pero que carecen de in instrucción, o titulados universitarios con experiencia en la traducción 
e interpretación que quieren especializarse en este tipo de mediación interlingüística. En definitiva, el título de Máster 
Universitario es una propuesta seria ya consolidada cuyo programa formativo busca la necesaria alianza entre formación, 
práctica en el mundo laboral e investigación. 


En cuanto a la investigación, siendo un área relativamente reciente se echa en falta la existencia de un corpus 
de investigación específico. Y se insiste en su necesidad tanto en España como en otros países que nos llevan más 
ventaja en este campo (EEUU, Australia, Canadá, Suecia). Sin embargo su interés es creciente, como lo demuestran 
cuatro publicaciones recientes cuya aparición son un síntoma inequívoco de que estamos despertando y avanzando en 
este campo. Me refiero a los capítulos 7 y 8 (Parte III) del libro de Sandra Hale Community Interpreting, titulados “Main 
Traditions and Approaches in Community Interpreting Research” y “Conducting Research in Community Interpreting”, 
publicado en 2007; el nº 5 de Linguistica Antverpiensia, monográfico dedicado a la T&ISP con el sugerente título Taking 
Stock: Research and Methodology in Community Interpreting, editado por Erik Hertog y Bart van der Veer en 2006, y la 
colección de estudios agrupados bajo el título de Crossing Borders in Community Intepreting. Definitions and Dilemas, 
editado por Valero-Garcés y Martin (2008), Investigación y Práctica en Traducción e interpretación en los servicios 
públicos. Desafíos y alianzas/Challenges and Alliances in Public Service Interpreting and Translation. Research and 
practice, editado por Valero-Garcés (2008) y Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos en un mundo 
INTERcoNEcTado/Public Service Interpreting in the Wild Wired World, editado por Valero- Garcés (2011) y que recogen 
algunas de las escasas investigaciones que se han llevado a cabo en nuestro país gracias a los trabajos finales de Máster 
de alumnos de ediciones anteriores del Máster Universitario Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en 
los Servicios Públicos. 


En cuanto a los agentes encargados de las prácticas como intermediarios no hace falta volver a repetir la 
situación: con frecuencia voluntarios, sin preparación específica, con conocimientos deficientes de las lenguas de trabajo, 
desconocimiento de terminología específica de las instituciones, que trabajan en situaciones difíciles, sin herramientas 
de consulta, etc. El resultado es una enorme variedad tanto a nivel nacional como internacional en la provisión, formación 
y acreditación de los traductores e intérpretes que trabajan o colaboran con los servicios públicos. Los trabajos entre 
otros de Phelan (2001: 20-38), Valero Garcés (2003: 3-30) o Corsellis (2002: 180-191) ilustraban esa realidad hace unos 
años. Tal y como apuntaba Corsellis, ¿no haría falta investigación para ofrecer líneas comunes de actuación y formación 
a estos T&I voluntarios? ¿un pack de mínimos, como se titula un artículo en esta misma publicación? Las investigaciones 
de Maribel Abril (2005) y Juan Miguel Ortega (2005) son buenos ejemplos de investigación que tratan de dar respuesta 
a dicha pregunta. 


En este sentido la investigación supone una herramienta valiosa para detectar, en primer lugar, las necesidades 
y para, en segundo lugar y a partir de los datos obtenidos, pasar a la acción y desarrollar propuestas concretas de 
actuación. Eso es lo que ha ocurrido – y sigue ocurriendo- en países como Reino Unido, Australia, EEUU, Canadá o 
Suecia. 


A nivel profesional es innegable la necesidad de contar con profesionales de la comunicación ínterlingüística 
que faciliten la convivencia. Es creciente su demanda y, si bien se está trabajando por el reconocimiento de dicha labor 
como una profesión, es también cierto que las instituciones públicas cada vez con más frecuencia reconocen las 
dificultades que tienen para comunicarse con determinados usuarios y ofertar más plazas de T&I o de mediadores. 


Atendiendo a todas estas demandas, el plan de estudios del Máster Universitario en Comunicación Intercultural, 
Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos se basa en tres pilares fundamentales interconectados: formación 
(combinando las clases presenciales con el apoyo del aula virtual y las nuevas tecnologías), la investigación (trabajo de 
investigación obligatorio), y el prácticum en instituciones públicas o privadas en las que el estudiante entra en contacto 
con la realidad para la que se le está formando y donde podrá aplicar o bien extraer información para su investigación. 
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En conjunto, estos estudios de postgrado permiten profundizar más en la competencia en la práctica oral y 
escrita del par de lenguas elegido y en las estrategias necesarias para el traspaso de información de una lengua a otra, 
formando profesionales competentes con capacidad analítica, comunicativa y el desarrollo de aptitudes derivadas de un 
buen conocimiento de las lenguas y culturas, terreno en el que nuestra sociedad está especialmente necesitada. Este 
tipo de estudios contribuye de una manera relevante a favorecer la interculturalidad y la interdisciplinariedad. 


Es igualmente importante señalar la variedad de perfiles profesionales que podrían derivarse de la formación 
en el Máster en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los servicios públicos en los distintos pares 
de lenguas: traductor e intérprete especializado en temas sanitarios, jurídico-legales o administrativos; pero también de 
tipo generalista en combinaciones como ruso-español o árabe – español cada vez más solicitadas; mediador lingüístico 
e intercultural; lector, redactor, corrector y revisor en editoriales o instituciones o empresa de carácter vario en un 
momento de cierta expansión de España hacia países del este de Europa o del continente asiático; lexicógrafo, 
terminólogo y gestor de proyectos lingüísticos por la necesidad de crear materiales bilingües o multilingües en algunos 
pares de lenguas, docente de traducción e interpretación; planificador y asesor lingüístico en diversas empresas y medios 
de comunicación; o gestor y asesor de relaciones internacionales, intérprete en relaciones culturales, económicas o con 
la administración en sus múltiples ámbitos (jurídico, sanitario, educativo). Sin olvidar que el fenómeno conocido como 
globalización está ya demandando también especialistas en mediación intercultural, actividad que abarca un espectro 
amplio de salidas profesionales, desde guías turísticos especializados, mediadores o asesores económicos o políticos, 
personas que trabajan en el mundo cultural como agentes, editores, organizadores de exposiciones o conciertos, 
mediadores lingüísticos y culturales en hospitales, colegios, etc. En lenguas en las que es difícil encontrar formación, 
siendo esta propuesta tal vez la única en marcha. En otros países, como Italia, Alemania y Bélgica, ya existen titulaciones 
para formar a este tipo de profesionales. 


La Universidad de Alcalá, a través del Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y 
Traducción en los Servicios Públicos, es la única en todo el territorio nacional que ofrece formación especializada en este 
tipo de Traducción e Interpretación y en varios pares de lenguas hasta ahora fuera de los planes de estudio de la mayoría 
de las Facultades de Traducción como son árabe, ruso o chino, combinadas con español. Se trata, por tanto, de una 
acción pionera y necesaria como describimos a continuación. 


Sobra decir que, quizás hoy más que nunca, la comunicación en general y la comunicación intercultural en 
particular adquieren una relevancia máxima en las relaciones intra-nacionales e internacionales. Dentro de este ámbito 
las estadísticas demuestran que las sociedades europeas (y la española no es ninguna excepción) son cada día más 
multilingües y multiculturales, sobre todo con el continuo desplazamiento de poblaciones por razones económicas, 
políticas o humanitarias. 


Por lo tanto, la necesidad de establecer mecanismos e infraestructuras profesionales para facilitar la 
comunicación se hace cada día más urgente. Dicho de otro modo, para atender las necesidades de comunicación entre 
las instituciones de los países receptores de población extranjera y miembros de ésta última, se requiere establecer 
programas de formación profundizada y específica. La situación actual de los servicios lingüísticos o comunicativos 
(traducción e interpretación), en general, en los países del sur de la UE es deficiente. Prueba de ello es la práctica 
extendida de familiares o amigos de los propios usuarios de los servicios públicos o voluntarios sin formación que asumen 
la responsabilidad de mediar en situaciones tan delicadas como las consultas médicas o las declaraciones ante 
administraciones del Estado, tal y como nuestras investigaciones demuestran (Ver http://www2.uah.es/traduccion). 


A nivel internacional, los programas de formación en traducción e interpretación en los servicios públicos 
(también llamada Traducción / Interpretación social o Community interpreting and translating, Public Service Interpreting 
and Translating) son de reciente creación. Incluso en países pioneros como Australia, Estados Unidos, Suecia y Reino 
Unido no llevan más de una década ofreciéndose. Además, muy pocos entre éstos se caracterizan por la profundización 
y especialización que se requieren en estudios de postgrado, siendo hasta ahora frecuente que fuesen seminarios o 
cursos para los que no se requería titulación específica. 


A nivel nacional, aunque existe un número considerable de Facultades de Traducción e Interpretación con 
programas de postgrado, no existe ningún programa que se dirija de forma concreta y profundizada a la traducción e 
interpretación en los servicios públicos. Aunque ya van surgiendo algunas propuestas aisladas desde universidades como 
la Jaume I, Granada o La Laguna, de momento únicamente desde la Universidad de Alcalá se viene trabajando de forma 
continuada en la formación e investigación sobre la Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos, desde el año 
1998. Por otro lado el interprete y traductor en ciertas combinaciones de lenguas es cada vez más demandado y el Máster 
contribuirá a formar a profesionales cualificados en dichas combinaciones en la comunicación intercultural y la traducción 
e interpretación en contextos institucionales (públicos o privados), para servir de enlace en la comunicación con población 
extranjera, preparándose para actuar de enlace lingüístico, comunicativo y cultural entre el personal de las instituciones 
públicas (médicas, judiciales, educativas, etc.) y privadas (bancos, relaciones comerciales, etc.) y los usuarios que no 
hablan bien el español. Para ello, el grupo investigador FITISPos de la 
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Universidad de Alcalá se ha ocupado en desarrollar convenios con instituciones colaboradoras con el fin de formar una 
red entre las instituciones públicas y los centros de formación para fomentar la creación de empleo y contratación, una 
vez concluido el período de prácticas. En el año 2001 se inició esta colaboración con algunas entidades y se ha ido 
ampliando año tras año hasta contar ya con la colaboración de instituciones públicas como son los Ministerios del Interior 
y de Justicia y de Educación en alguna de sus delegaciones, ayuntamientos y hospitales con los cuales se ha firmado 
convenios de prácticas, así como por profesorado de otras universidades españolas y extranjeras. 


Referencias bibliográficas 
Abril Martin, Mª I. La interpretación en los servicios públicos: Caracterización como género, contextualización y 


modelos de formación. Hacia unas bases para el diseño curricular. Tesis Doctoral, 2005. 
Corsellis, A. (2002): “Interpreting and Translation in the UK Public Service. The pursuit of Excellence versus, and via, 


expediency”, en Anderman, G. y Rogers, M. (Ed.): Translation Today. Trends and Perspectives, 180-191. 
Hale, S. 2007. Community Interpreting, Nueva York: Plagrave/Macmillan. 
Hertog, E. and van der Veer, B. (eds.) 2006. Taking Stock: Research and Methodology in Community Interpreting, 


Monográfico, Linguistica Antverpiensia, nº 5. 
Ortega, J.M 2005. Análisis de la práctica de la interpretación judicial en España: el intérprete frente a su papel 


profesional. Tesis Doctoral, 2005. 
Phelan, M. 2001. The Interpreter´s Resource. Manchester: Multilingual Maters. 
Valero-Garcés y Martin, A. (Eds.) 2008. Crossing Borders in Community Interpreting. Definitions and Dilemas. 


Ámsterdam: Benjamins. 
Valero-Garcés, C. (Ed.) 2003: Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos. Contextualización, actualidad y 


futuro. Granada: Comares. 
Valero-Garcés, Carmen. 2008. Investigación y Práctica en Traducción e interpretación en los servicios públicos. Desafíos 


y alianzas/Challenges and Alliances in Public Service Interpreting and Translation. Research and Practice, 
Alcalá de Henares: Servicio de Publicaciones de la Universidad. 


Valero-Garcés, Carmen. 2011. Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos en un mundo 
INTERcoNEcTado/Public Service Interpreting in the Wild Wired World, Alcalá de Henares: Servicio de 
Publicaciones de la Universidad. 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos. 
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Estando este título basado fundamentalmente en la traducción e interpretación se ha manejado el Libro Blanco del 
Título de Grado en Traducción e Interpretación, elaborado por centros españoles que imparten la actual licenciatura 
en Traducción e Interpretación y publicado por la ANECA en julio de 2004, porque es un estudio exhaustivo y bien 
documentado, que aporta datos y valoraciones de interés para la revisión de nuestra propuesta puesto que el primer 
plan de estudios propuesto como Máster Propio fue anterior a su publicación y además se trata de estudios de 
postgrado. 


Para la propuesta actual se han revisado también los nuevos grados basados en el acuerdo Bolonia 
puestos en marcha en el curso 2008-9, dado que en los anteriores no se tiene prácticamente nada en cuenta la 
especialización que se propone en este máster. Se han revisado también titulaciones en el panorama internacional 
que incluyen la traducción pero relacionada con diversos aspectos de la comunicación entre culturas y lenguas 
diversas, tales como las titulaciones en Traducción y Comunicación Intercultural (por ejemplo, en la Universidad de 
Princeton en Estados Unidos, o en la Universidad de Adger en Noruega), y Comunicación Internacional y 
Traducción (por ejemplo, en la Universidad de Hildesheim en Alemania) o Traducción y Estudios Europeos 
(Universidad de Vic) o Estudios Europeos: Comunicación Intercultural y Traducción (por ejemplo, en la Universidad 
de Oporto, Portugal). Igualmente, la Universidad de Johannes Gutenberg en Maguncia oferta un título combinado 
en Sprache, Kultur, Translation y la Universidad de Leipzig uno en Traducción, por si hubiese algún aspecto que 
interesase incorporar. Se han consultado los programas de doctorado en traducción y/o interpretación así como los 
cursos de especialización o títulos propios en nuestro país, especialmente aquellos que establecen lazos con la 
comunicación intercultural (por ejemplo, Máster en Comunicación Intercultural y Traducción de la Universidad 
Rovira y Virgili, Tarragona) o la interpretación en los servicios públicos (por ejemplo, Curso de Doctorado “La 
interpretación social: interpretación en los servicios públicos”, dentro del Programa de Doctorado 
Interuniversitario Traducción, Sociedad y Comunicación. Universidad de Granada) o los curso sobre mediación 
intercultural que están comenzando a surgir como el “Curso de Formación Superior en Mediación Intercultural 
e Interpretación en el ámbito sanitario” impartido en la Universidad Jaume I. Se han considerado también las 
propuestas de otras universidades nacionales o extranjeras con interés o estudios relacionados con la 
comunicación intercultural y la traducción e interpretación. A nivel nacional, se han intercambiado propuestas y se 
ha colaborado y se sigue colaborando con las universidades que componen la red COMUNICA, Observatorio 
Permanente sobre la Calidad de la Comunicación Intercultural, creado en 2005, y en el que participan, además de 
la UAH, investigadores y docentes de las universidades de Salamanca, País Vasco, Vigo, Granada, Jaume I, 
Alicante, Vic, La Laguna y UAB. 


A nivel internacional, se tuvieron en cuenta – y se tienen- países que son referentes en cuestiones 
relacionadas con la inmigración, la comunicación intercultural y el área específica de la traducción e interpretación 
en los servicios públicos o Community Interpreting como suele también conocerse, si bien en Europa se evita el 
término para no llevar a confusiones con la traducción e interpretación en la Unión Europea. Se ha consultado el 
programa y se mantienen contactos e intercambios con la Universidad Western Sidney de Australia, siendo el país 
más avanzado en este tema, así como la Universidad de Minnesota en EEUU y su programa pionero de “Community 
Interpreting”; la Universidad de Middlesex en Londres; Lessius Hogeschool en Amberes, Bélgica; Institute of 
Linguists en el Reino Unido; o la Universidad de Estocolmo, en Suecia. Con todos estos centros, además de 
servirnos de referentes se han establecido lazos de contacto y participa profesorado en la formación a través de 
intercambios o ayudas de movilidad. 


 
 


A partir de la modificación de 2020 el Máster cuenta con 150 plazas de nuevo ingreso que se 
repartirán en función de los porcentajes de demanda de las distintas especialidades. 
Estas 150 plazas se distribuirán del siguiente modo: 
Árabe- 17 
Chino- 36 
Francés- 20 
Inglés- 2 grupos de 30 
Ruso- 17 
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